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Sin duda alguna estamos inmersos en un proceso evolutivo en el que las
tecnologias de la informacién electréonica estan ocupando progresivamente los
diferentes procesos de la Administraciéon de Justicia, sumandose asi a este es-
fuerzo modernizador por acercar el servicio publico de la justicia al ciudadano.

La adaptacion del proceso civil a la nueva sociedad de informacién ha orien-
tado en los ultimos afios una amplia accién legislativa que pretende generalizar el
uso de las nuevas tecnologias en la gestion del proceso para alcanzar una realidad
judicial informatizada. La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de
los ciudadanos a los servicios publicos, da un paso decisivo en este sentido, sus-
tituyendo la mera posibilidad que tenian las Administraciones de ir construyendo
la Administracién electrénica por el deber de hacerlo, consagrando la relacion
con las Administraciones Publicas por medios electrénicos como un derecho de
los ciudadanos y como una obligacién correlativa para las Administraciones.

La implantacién de sistemas de informacion y gestiéon procesal es uno de
los programas contemplados en el Plan Estratégico para la modernizacion del
sistema de Justicia destinado a la implantacién de una justicia tecnolégicamente
avanzada, cuyos dos pilares basicos son la transformacion de la oficina judicial
y el expediente judicial electréonico. Este es el titulo de la brillante monografia
de la profesora Corazén Mira Ros, profesora titular de Derecho Procesal de la
UNED, que ha sido publicado por la editorial Dykinson y que constituye el objeto
de nuestra recension.

Como senala la autora, de forma gradual se estan sentando las bases lega-
les para que ahora todos los actos procesales y las resoluciones judiciales que
conforman el proceso puedan realizarse electrénicamente, o transformarse en
documentos judiciales electrénicos, cualquiera que sea la forma o el soporte en
el que originariamente se han tramitado. Se trata de transformar sustancialmente
la organizacién y el funcionamiento de la Oficina Judicial mediante la generaliza-
cion de las comunicaciones electrénicas y de los llamados documentos judiciales
electrénicos y, al mismo tiempo, establecer sistemas eficaces de conservacién y di-
gitalizacién de la informacién judicial, como medio de crear vehiculos seguros de
transmisién y recepcién de informacién por y entre los 6rganos jurisdiccionales.

Pero la informatizacion de los ficheros de actuaciones judiciales no se impone
solamente por una razén de reorganizacion interna de la Oficina Judicial, sino
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con la finalidad de facilitar el acceso de los ciudadanos a la documentacién pro-
cesal, lo que permitira hacer realidad el principio de publicidad de las actuaciones
judiciales consagrado en la CE y en el articulo 232 de la LOPJ.

Dicho esto, resulta evidente la oportunidad de este trabajo, en el que la pro-
fesora Mira Ros ha analizado con gran rigor el expediente judicial electrénico,
para lo cual ha estructurado su trabajo en cuatro capitulos.

En el capitulo primero, bajo la rabrica «La formacién del expediente judicial
electrénico», la autora se plantea si cabe formular la construccién como categoria
universalizable del expediente judicial electrénico. Para ello sittia este interro-
gante en el contexto de una nueva sociedad de la informacién, caracterizada
por la generalizaciéon de las comunicaciones electrénicas y de la firma digital,
con el trasfondo de una Administracién Publica también electrénica (de la que
forma parte la propia Administracién de Justicia) y en el marco de una sociedad
europea donde las nuevas tecnologias y su aplicacion al proceso se encuentra en
vias de construccion.

La autora sefala la necesidad de replantear nuevamente la definicién de docu-
mento electrénico, ya que existe una tendencia legislativa cada vez mas proclive a
asegurar que en la préctica se cumpla el principio de equivalencia funcional con
la informacién que consta en soporte electréonico. Y, en este contexto, la firma
electrénica o cualquiera de los sistemas que permiten garantizar la identidad del
firmante en un entorno electrénico se convierte en un requisito imprescindible
que ha de reunir la transmisién telematica de informacién, cualquiera que sea el
ambito en el que se despliegue su eficacia, para que las funciones desarrolladas
sean las mismas que cuando se trata de documentos en soporte papel.

A continuacién, se analiza la implantaciéon de las nuevas tecnologias en el
proceso civil europeo. De forma paralela a la consagracién de la oralidad como
principio rector del proceso, surge en toda Europa una nueva forma de expresién
de los actos procesales que ensalza todas las virtudes de la oralidad, y evita el
formalismo riguroso y el excesivo coste que desde siempre ha venido caracte-
rizando a los procedimientos escritos: son los actos procesales realizados por
medios técnicos, electrénicos, informaéticos y telematicos. Con razoén, la época
de la electronica se ha denominado por algunos autores la época de la oralidad
secundaria u oralidad renovada, ya que las mismas razones que impulsaron a
los autores reformistas a defender la oralidad son ahora las que se pronuncian
a favor del uso generalizado en el proceso de las nuevas tecnologias. El recurso
a las nuevas tecnologias en el proceso se vislumbra como la panacea de todos
los males, capaz de imprimir celeridad a la justicia y contribuir, al mismo tiem-
po, al respeto de un proceso justo que se desarrolle con todas las garantias de
inmediacién, contradiccion, oralidad y publicidad.

En el capitulo segundo, la profesora Mira Ros analiza los sistemas de informa-
cién y archivo electronico del expediente judicial, sefialando que la aparicién cada
vez més frecuente de documentos electrénicos en el proceso comporta también la
necesidad de modificar el sistema de conservacién y archivo de las actuaciones
judiciales. Desde todos los sectores juridicos se confia en los programas y apli-
caciones informaticas para implantar un nuevo sistema de gestiéon y custodia de
la documentacion judicial que permita descongestionar los diferentes Juzgados
y Tribunales y crear una oficina judicial 4gil, rdpida y con una correcta atencién
al ciudadano.

En este sentido, expone céomo el legislador, si bien no ha ordenado atn la
informatizacién de los archivos judiciales con caracter general, ha comenzado a
dar los primeros pasos en tres aspectos fundamentales: en primer lugar, la infor-
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matizacion de los archivos judiciales para facilitar su gestién y transmision; en
segundo lugar, la informatizacién de los registros judiciales para facilitar el acceso
a los 6rganos judiciales; y finalmente, el desarrollo de sistemas para facilitar la
interoperabilidad entre los distintos 6rganos judiciales, ya que la necesidad de
satisfacer lo que se ha venido llamando «principio de continuidad electrénica
en la gestion de los procedimientos judiciales», obliga a desarrollar sistemas y
aplicaciones uniformes para todos los 6rganos de la Administraciéon de Justicia,
que permitan la gestién integral de los procedimientos y la creaciéon de un ve-
hiculo de transmisién y recepcion de informacion segura por y entre los distintos
organos judiciales.

En el capitulo tercero, la autora analiza, con gran rigor cientifico, el principio
de publicidad de las actuaciones judiciales, cuyo fundamento constitucional radica
en ser una manifestacién del derecho a un proceso publico y con todas las garan-
tias ex articulo 24 de la CE. El modo de transmisiéon de informacién que prevé
la Ley es la exhibicién del expediente judicial o de los asientos correspondientes
de los libros o registros por el encargado del archivo judicial, pero también a
través de la obtencién por quien acredite un interés legitimo de testimonios, cer-
tificaciones o copias simples de escritos y documentos que consten en los autos.

Se estudian también las limitaciones del principio de publicidad de las actua-
ciones judiciales, tanto por razén del objeto como por los sujetos que intervienen,
ya que la necesaria concurrencia de un interés legitimo en el solicitante de la
informacién que haga presumir un uso justificado y confidencial de la documen-
tacién judicial es otro de los filtros que la Administracién de Justicia impone
para proteger los derechos fundamentales de las partes que han intervenido en
el proceso.

Seguidamente se expone la interesante problemaética de la publicidad de ac-
tuaciones judiciales a través de internet. La aparicion de los documentos judiciales
electrénicos, con la generalizacién de las comunicaciones electrénicas (sistema
Lexnet) ha permitido establecer sistemas eficaces de conservacion y digitalizacién
de la informacién judicial, aunque, por ahora, solamente con un valor auxiliar,
para facilitar un adecuado traslado de datos de un archivo a otro o con caracter
limitado, como medio de crear vehiculos seguros de transmision y recepcion de
determinados datos judiciales para uso exclusivo de los 6rganos judiciales.

Sin embargo, el derecho de comunicacién electrénica del ciudadano con la
Administracién de Justicia no puede quedar agotado en la practica de comunica-
ciones y notificaciones por via electréonica. El acceso telematico a la informacion
judicial en los procesos en los que se es parte o tercero interesado, ha de tratarse
por exigencias del derecho a un proceso publico y sin dilaciones indebidas, de un
acceso eficaz, inmediato, de un registro on line, y no solo de una base informética
auxiliar, a partir de la cual, el secretario judicial, cumpliendo un servicio publico,
extraiga y remita por correo electrénico, después de haberla confrontado con el
archivo original, la informacién judicial solicitada.

En el Plan Estratégico para la Modernizacién de la Justicia, el Gobierno ha
previsto para el ano 2012 la creacién de dos Portales de la Administracién de
Justicia: uno para el ciudadano en el que, ademds de publicar informacién de
utilidad, se prestaran servicios como peticién de citas para evitar retrasos, co-
nocimiento del estado de la tramitacién de un asunto o descarga de certificados
con firma digital; el otro, para los profesionales, en el que se disponga de infor-
macién actualizada sobre asuntos, vistas, repartos y estado de los procesos, asi
como servicios de notificacién y presentacion de escritos de manera telematica,
y es también la linea que ha seguido la Ley 18/2001, de 5 de julio, reguladora del
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uso de las tecnologias de la informacién y la comunicacién con la Administracion
de Justicia, que trata de modernizar la misma mediante el uso generalizado y
obligatorio de las nuevas tecnologias que permita avanzar en la tutela efectiva de
los derechos de las personas, agilizar los procesos y abaratar costes.

A continuacion se analiza la difusién publica de informacién judicial conteni-
da en bases de datos, ya que ahora lo que suscita un gran interés es precisamente
la accesibilidad a la informacién judicial a las bases de datos de expedientes
judiciales ya cerrados y de sentencias, pero por parte de terceros, pues cada vez
son mas los colectivos que reclaman el conocimiento de la informacién judicial
que se genera en un proceso civil. Para las nuevas sociedades de la informacion,
que almacenan todo tipo de datos relacionados con una persona, es muy rele-
vante la informacién judicial, ya que es un elemento determinante para realizar
el analisis de riesgo que generalmente precede a una operaciéon econémica o a
una contratacion laboral. Ante esta creciente demanda de informacion judicial,
algunos paises se han visto en la necesidad de redefinir las politicas a seguir en
materia de publicidad de actuaciones judiciales. Las nuevas tecnologias de la
informacién y la comunicacién permiten incrementar la informacién que la Ad-
ministracién de Justicia puede poner a disposicion de los ciudadanos y convierten
asi los portales de internet en verdaderos «escenarios de gestién documental y
difusion de la informacion judicial».

El problema consiste ahora en la necesidad de establecer sistemas seguros de
acceso que garanticen la proteccién de los datos personales, ya que la documen-
tacion judicial lleva anexada circunstancialmente informacién confidencial, datos
personales aportados por las partes que por el hecho de quedar incorporados a los
archivos judiciales no se transforman automéaticamente en informacién publica,
ni pierden la proteccion especial que les asigna el ordenamiento juridico por ser
expresion del honor e intimidad de las personas.

Como muy acertadamente sefiala la autora, la conexién entre publicidad de
actuaciones judiciales y privacidad de los datos personales, se articula en torno
a tres filtros que la Administracién de Justicia tiene el deber de imponer: la
separacion de series documentales de acceso restringido referidas a actuaciones
judiciales que conforme a la ley tienen caracter reservado; la necesaria concurren-
cia de un interés legitimo en el solicitante de la informacién que haga presumir
un uso justificado y confidencial de la documentacion judicial ex articulo 140 de
la LEC vy, finalmente, la decisién motivada del responsable de la documentacion
y de su conservacién, el secretario judicial y, en dltima instancia, el juez.

Finalmente, en el capitulo cuarto, bajo la ribrica «El coste del acceso al ex-
pediente judicial por medios electrénicos: hacia un sistema de pague por visién»,
la profesora Mira Ros aborda la interesante polémica que se plantea en relacién
con la conexién a internet de los archivos judiciales, acerca de si el derecho a
una informacién publica, como es la informacién judicial expuesta en la red,
puede o no restringirse mediante el pago de un canon arancelario, cual seria
la naturaleza juridica de una tasa que gravara la obtenciéon de la informacion
judicial y si ese pago por visién seria repercutible o no como costas sobre la
parte vencida en el pleito.

En definitiva, la autora sefiala que un acceso on line indiscriminado y una
difusion en abierto de la informacion judicial a través de internet no resulta reco-
mendable por los peligros provenientes de la aplicacion de las nuevas tecnologias
al ambito de la justicia. Estas razones imponen que la publicidad accesible on
line a partir de la llamada digitalizacion del expediente judicial y de los archivos
y registros judiciales, sea solo una réplica en extracto colgada en la red, tras una
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labor previa de expurgo generalizado bajo la competencia extractora del secre-
tario judicial, a fin de filtrar y fijar el contenido legitimo y seguro publicable
en la red. Toda consulta telematica de la informacién judicial difundida on line,
por personalizado y directo que pueda parecer el acceso al usuario de internet,
siempre serd una informacion obtenida a partir de una reproduccion electrénica
trasladada a la red. Se justifica asi que esa consulta on line, no solo la conseguida
mediante la recepcién de un correo electrénico, sino incluso mediante el acceso
directo a un portal de internet, pueda quedar sujeta a una tasa administrativa,
conforme a un sistema de «pago por visién».

Por todo lo senalado, estamos ante una monografia elaborada con gran rigor
intelectual, destacando la oportunidad del tema elegido abordando aspectos de
gran actualidad, asi como la sistematica empleada que facilita la lectura, analisis
y comprensién de la materia, lo que la convierte en una obra de imprescindible
consulta para todos los profesionales del Derecho.

La profesora Corazén Mira Ros es autora de otros tantos trabajos que ates-
tiguan la calidad y solidez de su linea de investigaciéon. Ha sido nombrada Aca-
démica de la prestigiosa Real Academia de Doctores y para mi fue un placer
coincidir con ella en el Master en Derechos Fundamentales de la UNED en la
especialidad «la proteccién jurisdiccional de los derechos fundamentales».
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